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República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2020-00401 

 

Con fundamento en la documental que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la petición de aclaración del auto del 11 de septiembre de 2020 

que se abstuvo oficiar a la EPS SANITAS, por cuanto no tiene una decisión 

ambigua o confusa (artículo 285 del CGP); pero en aras de garantizar el 

derecho de defensa del demandado ROBERTO DE LA CRUZ CANTILLO 

CARBAJALINO, por secretaría ofíciese a la EPS SANITAS para que informe 

los datos de notificación del citado señor. Para tal efecto, se le conceden 

5 días, contados a partir de la recepción del oficio. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 

  
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __60___ del _14 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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